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ES 2271047 T3

DESCRIPCION

Red internacional de informacién sobre estado y disponibilidad de encaminamiento telefénico.

La presente invencion concierne a una red internacional de informacién sobre estado y disponibilidad de encami-
namiento telefénico (ITRISAN) y més en particular a un sistema capaz de indicar a un usuario de teléfono en tiempo
real, o sustancialmente en tiempo real, el estado de una linea telefénica o telefénica remota o del usuario de dicha linea
telefénica/telefénica remota, ya sea en el mismo edificio, en otro edificio o en cualquier lugar del mundo.

Es evidente que se pierde un gran nimero de llamadas telefénicas, tanto particulares como de empresa, por la
indisponibilidad del denominado “abonado” (el término “abonado” designa en este caso a un usuario de teléfono).
Por ejemplo, el usuario receptor de una llamada puede estar lejos del teléfono que normalmente usa o puede estar
manteniendo una conversacion telefénica por el mismo. Asimismo es evidente que una llamada relativamente poco
importante puede interrumpir una reunién importante o un acontecimiento similar.

Una solucién simple a este problema consiste en proporcionar un servicio de mensajeria humano para recoger un
mensaje y reenviarlo al usuario receptor, por ejemplo mediante una nota electrénica o en papel. La industria de las
telecomunicaciones también ha introducido varias soluciones para tratar este problema. Por ejemplo, se ha introducido
un servicio de “llamada en espera”, en el que, cuando un usuario estd ya manteniendo una conversacion telefénica, el
nuevo usuario que llama se queda en espera y el usuario receptor es avisado de esta nueva llamada mediante un tono
0 un aviso por parte del operador. Otra solucidn es el uso de recepcionistas electronicos que interceptan las llamadas
entrantes, preguntando por el nombre del usuario que llama. A continuacién se comunica el nombre al usuario receptor,
que puede elegir contestar o no. Una solucién adicional es el “desvio de llamadas”, en el que un usuario de teléfono
puede, por ejemplo, causar que las llamadas entrantes se desvien desde su teléfono fijo a su teléfono mdvil mientras
no se halla en su oficina.

Un inconveniente asociado a muchas soluciones radica en el hecho de que incluso una llamada fallida implica
la conexién del usuario que llama a un nodo de red telefénica, por ejemplo un nodo de una red inteligente (RI) que
desvia las llamadas y/o reproduce los avisos del operador. Esto comporta tipicamente un gasto por parte del usuario
que llama o del usuario receptor y, lo que a menudo es mds importante, hace perder tiempo a ambos usuarios, sobre
todo si el usuario receptor tiene que devolver la llamada y descubre que el usuario de origen no tiene ahora la linea
disponible. Ademas, un establecimiento de llamada de muy corta duracién puede resultar poco econémico para los
operadores de redes telefénicas, dado que puede que el coste que supone la llamada no cubra el coste (teérico) de
conexion.

Es un objeto de la presente invencidon superar o al menos mitigar los inconvenientes anteriormente mencionados.

Este y otros objetos se consiguen al menos en parte dotando a los usuarios de teléfono de acceso a la informacién
sobre el estado del teléfono, distribuida por un sistema de estados de teléfono. Los diversos aspectos de la invencién
permiten que a los usuarios de teléfono se les asignen unos cédigos ID a largo plazo (posiblemente para toda la vida)
que pueden ser alfabéticos, alfanuméricos o numéricos.

De acuerdo con un primer aspecto de la presente invencidn, se proporciona un método para distribuir informacién
sobre el estado del teléfono y/o del usuario de teléfono y/o de la linea telefénica, comprendiendo dicho método las
siguientes etapas:

recibir informacién de uno o més repetidores desde cada uno de una pluralidad de terminales de estado,
correspondiendo dicha informacidn al estado colgado/descolgado de un teléfono asociado al terminal de
estado de origen;

derivar inmediatamente la informacidn recibida de cada terminal de estado de origen a un grupo compuesto
por otros terminales de estado asociados al terminal de origen, y

mostrar, en cada terminal de estado receptor, la informacién de estado recibida o almacenar dicha informa-
cion para mostrarla posteriormente.

Los ejemplos de realizacién de la presente invencién permiten que un usuario que tiene un terminal de estado
determine si una llamada posterior a un usuario de teléfono remoto puede establecerse con éxito. Si determina que
una llamada no puede establecerse con éxito, puede continuar supervisando su terminal de estado hasta el momento
en el que el estado del usuario de teléfono remoto indique la disponibilidad de dicho usuario (el usuario puede recibir
el aviso de la disponibilidad del usuario remoto mediante una alarma acustica, una luz centelleante u otros medios
apropiados). El punto clave de la presente invencién es la aportaciéon de informacién de estado directamente a los
usuarios de teléfono en tiempo practicamente real.

La presente invencién puede utilizarse independientemente de si los usuarios estdn conectados al mismo PBX,
PABX o red telefénica (RTPC, RMTP, etc.).
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La informacién distribuida puede comprender una indicacion sobre si estd ocupado un teléfono asociado a un ter-
minal de origen. Por ejemplo, un terminal de estado puede enviar una notificacién de teléfono descolgado al repetidor
para indicar que el teléfono asociado estd ocupado. De manera andloga, el terminal puede enviar posteriormente una
notificacién de teléfono colgado para indicar que el teléfono asociado estd ahora disponible.

La informacién distribuida también puede comprender una indicacién sobre la disponibilidad actual y/o futura
del usuario asociado normalmente al teléfono. El usuario puede ademds introducir otra informacién adecuada en el
terminal para enviarla al/a los repetidor/es.

Un repetidor puede soportar, para cada terminal asociado, un grupo de otros terminales a los que se tiene que
enviar la informacién recibida del terminal. Es decir, se puede seleccionar, de todo el conjunto de usuarios, un grupo
de terminales a los que se tiene que notificar informacion de estado, haciendo dicha seleccién los propios usuarios.
El grupo se puede definir enviando identificadores desde su terminal para su inclusién en dicho grupo. De manera
alternativa, o adicional, un terminal puede enviar su propia identificacién a un repetidor para su inclusién en el grupo
asociado a algtin otro terminal. Ambos ejemplos de realizacién pueden necesitar el envio de una clave al repetidor
para asi modificar el grupo soportado por dicho repetidor.

La informacién distribuida (denominada a partir de ahora “informacién ITRISAN”) puede enviarse entre los ter-
minales (ITRISAN) y un repetidor utilizando cualquier método adecuado, incluyendo de manera no limitativa los
siguientes métodos: la red de sefalizacion de una red telefénica (fija o movil), una red de transferencia de datos de una
red telefénica, una red de localizacidn, una red de comunicacién por satélite, una red de comunicacién radiofénica,
internet o una red por cable. La informacion ITRISAN se puede enviar utilizando una combinacién de dos o mas tipos
distintos de redes de transmisién. En el caso de una red de telefonia fija, la informacién ITRISAN se puede enviar
utilizando un canal de sefializaciéon de una conexién ISDN, por ejemplo utilizando el canal D. En el caso de una red
de telefonia mévil, la informacién ITRISAN se puede enviar mediante un mensaje de texto, por ejemplo un mensaje
SMS en GSM o un servicio de transmisién de datos por red.

La informacion se puede enviar entre los terminales ITRISAN y un repetidor mediante uno o mds repetidores
intermedios. Una red ITRISAN puede comprender también dos o mds repetidores, asigndndose a cada uno de los
terminales ITRISAN un determinado repetidor local.

El método puede comprender la impresion de la identificacion ITRISAN de un primer usuario en tarjetas de visita
o en cualquier otro elemento de papeleria. A continuacidn, otro usuario que reciba la tarjeta o elemento de papeleria
puede afiadir su propia identificaciéon ITRISAN al grupo de identificaciones ITRISAN asociado al primer usuario en
el repetidor.

En algunos ejemplos de realizacion de la presente invencion, la informacién puede modificarse o procesarse antes
de derivarla a otro terminal ITRISAN. Por ejemplo, si la informacién ITRISAN comprende un componente de tiempo,
dicho componente se puede convertir de la zona horaria del terminal de origen a la zona horaria del terminal receptor.

En algunos ejemplos de realizacién de la presente invencion, el método comprende la recepcion, en el repetidor
o en cada uno de los repetidores de los terminales de usuario, de los nimeros de teléfono en los que los usuarios
respectivos estdn o estardn disponibles, asi como el envio de dicha informacién al respectivo grupo de usuarios y la
indicacién del/de los ntimero/s de teléfono recibido/s en las terminales receptoras.

Ademads de poner la informacién ITRISAN a disposicién de los usuarios por medio de una red ITRISAN, se puede
publicar dicha informacién en internet. Para acceder a la informacién publicada se puede necesitar una suscripcidon o

pago.

De acuerdo con un segundo aspecto de la presente invencion, se proporciona un terminal de estado para su anexion
a una red de estado, comprendiendo dicho terminal:

una pantalla (3);

unos medios (2) de introduccién de datos de usuario;

estando dicho terminal de estado caracterizado por:

unos medios de entrada de sefial dispuestos, en uso, para recibir informacién de identificacién del estado
de uno o més teléfonos remotos y/o usuarios de teléfono extraida de la red de estado, habiendo registrado
dicho terminal de estado receptor o su usuario previamente un interés en dichos teléfonos/usuarios remotos

de la red o habiendo registrado dichos teléfonos/usuarios remotos dicho interés en su nombre;

unos primeros medios de procesamiento insertados entre dichos medios de entrada y dicha pantalla para
provocar la aparicion de dicha informacién recibida en la pantalla;

unos medios de salida de sefial acoplados a la red de estado;
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unos segundos medios de procesamiento insertados entre los medios de introduccién de datos de usuario
y los medios de salida de sefial y/o entre un teléfono o linea telefénica del usuario y los medios de salida
de sefial, y dispuestos, en uso, para derivar la entrada de informacién por parte del usuario que identifica
el estado de dicho usuario y la informacién de estado de teléfono colgado/descolgado recibida de dicho
teléfono a los medios de salida de sefial, para su posterior envio a través de la red de estado.

Las prestaciones del terminal pueden integrarse en un terminal de teléfono, fijo o mévil, o bien pueden integrarse
en cualquier dispositivo de visualizacién de informacién adecuado o en cualquier dispositivo de introduccién de in-
formacién de red adecuado. De manera alternativa, el terminal (ITRISAN) puede ser un terminal independiente que
se puede acoplar a un teléfono de un usuario por medio de un cable o una conexién inaldmbrica. En cualquier caso,
el terminal ITRISAN puede ser un terminal de linea fija o un terminal inaldmbrico. El terminal puede ser un termi-
nal de ordenador que incorpore las prestaciones necesarias. El terminal de ordenador puede incorporar prestaciones
telefonicas. El terminal puede ser un busca.

De acuerdo con un tercer aspecto de la presente invencion, se proporciona una red de estado dispuesta, en uso, para
distribuir informacién sobre el estado del teléfono y/o del usuario del teléfono y/o de la linea telefénica, comprendien-
do dicha red:

una pluralidad de terminales de estado de acuerdo con el segundo aspecto de la presente invencidn, ante-
riormente mencionado;

al menos un repetidor con unos medios de recepcidn de informacién de los terminales de estado, corres-
pondiendo dicha informacién al estado de un teléfono y/o de un usuario de teléfono y/o de una linea
telefonica asociada al terminal de estado de origen, incluyendo informacion sobre el estado de teléfono
colgado/descolgado, unos medios de memoria para almacenar, para cada terminal de estado, un grupo de
otros terminales de estado asociados, y

unos medios de transmision para derivar inmediatamente la informacién recibida de cada terminal de estado
de origen a dicho grupo de otros terminales de estado asociados al terminal de origen.

Lared ITRISAN puede utilizar la infraestructura de red de telecomunicaciones existente para transferir datos desde
y hacia los repetidores (es decir, la red ITRISAN puede ser una red virtual). De manera alternativa, la red ITRISAN
puede utilizar una infraestructura especifica, o bien puede emplear una combinacién de infraestructuras existentes y
especificas.

Otros aspectos de la presente invencién son los que se citan a continuacion.

Un método para asignar a un dnico usuario de teléfono un cédigo ID a largo plazo (posiblemente para toda la
vida) que puede ser alfabético, alfanumérico o numérico. También puede asignarse un cédigo ID a largo plazo de este
tipo a un grupo de usuarios de teléfono. El usuario puede programar su cédigo ID en el terminal (ITRISAN) que esté
utilizando. Dicho terminal puede ser el terminal normal de usuario o un terminal que esté utilizando temporalmente.

Un método para proporcionar informacién en tiempo real en relacion con la informacién de encaminamiento y el
estado de los usuarios de teléfono o grupos de usuarios a los que se han asignado los cédigos ID, y un método para
publicar nimeros de teléfono a los que hay que llamar, ya sea inmediatamente o en el futuro.

Para una mayor comprension de la presente invencién y a fin de mostrar cémo puede realizarse la misma, se hace
referencia a continuacién, a modo de ejemplo, a los dibujos adjuntos, en los que:

la figura 1 ilustra esquematicamente un terminal ITRISAN, y
la figura 2 ilustra esquemédticamente una red ITRISAN.

En la figura 1 se ilustra un terminal 1 de red de estado de teléfono independiente (en lo sucesivo, denominado
“terminal ITRISAN”), que comprende un teclado 2 y una pantalla 3 de cristal liquido. El terminal 1 comprende un
conector de sefal 4 dispuesto, en uso, para acoplarse a un teléfono (no mostrado) por medio de una linea fija u otros
medios, asi como una antena de radio 5 para transmitir sefiales entre el terminal 1 y un o mds satélites en 6rbita. El
terminal 1 contiene una unidad central de procesamiento (CPU) 6 y una memoria 7 unida al CPU.

La figura 2 ilustra una red “ITRISAN”. En términos generales, la red ITRISAN es una red capaz de realizar la mul-
tidifusién de informacion ITRISAN de teléfono y de usuario de teléfono desde un terminal ITRISAN 1 determinado
a otros terminanes similares. La red ITRISAN comprende comprende varios repetidores de informacién que incluyen
un repetidor ITRISAN local 8 y un repetidor ITRISAN nacional 9. Cada uno de los repetidores 8, 9 de informacién
se conecta a los satélites en 6rbita mediante una antena de radio respectiva (no mostrada). De manera alternativa, los
repetidores ITRISAN locales 8 pueden conectarse al satélite mediante un repetidor ITRISAN nacional 9. Los datos
transmitidos por la red se pueden encriptar para evitar el fisgoneo no autorizado.
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Ademas de una pluralidad de terminales ITRISAN 1 independientes, la figura 2 ilustra un conjunto de terminales
10 conectados a un concentrador 11. En este caso, la comunicacién entre los terminales 10 y el satélite se encaminan
a través del concentrador. Una disposicién de este tipo puede ser especialmente adecuada para un usuario de empresa,
ya que necesitard un solo enlace de satélite para dar servicio a muchos terminales 10 individuales. A cada terminal
ITRISAN se le asigna un codigo de identificacién (cédigo ID) conocido por el terminar o su usuario y por la red
ITRISAN (en algunos casos, a un grupo de terminales se les asigna un cédigo ID comun, lo cual puede ser apropiado,
por ejemplo, para terminales asociados a los teléfonos de una central de atencidn telefénica).

Cabe sefalar que un usuario de un terminal ITRISAN o una empresa que utiliza una red ITRISAN debe pagar una
suscripcidn al operador de la red ITRISAN para que le permita utilizar el servicio ITRISAN (de manera alternativa o
adicional, se puede facturar a los usuarios en funcién de su utilizacién del servicio). El operador ITRISAN puede ser
el operador de una red telefénica o bien un operador independiente.

Mediante el uso del teclado 2 del terminal 1, 10 o, en algunos ejemplos de realizacién, del teclado de su teléfono,
el usuario puede introducir en el terminal los cédigos ID de otros terminales ITRISAN 1, 10 que el usuario considera
que deben recibir informacion ITRISAN enviada desde su terminal. Los cédigos ID introducidos se envian al repe-
tidor ITRISAN local 8 del terminal de origen, donde se agrupan y asocian al cédigo ID del terminal de origen, y se
almacenan en una memoria de datos electrénicos del repetidor ITRISAN local para cargarlos en un repetidor nacional
o internacional si es necesario. Ademds, el usuario de otro terminal ITRISAN 1, 10 puede hacer que se envie el c6digo
ID de su terminal al repetidor ITRISAN local 8 y se afiada a ese grupo. Para llevarlo a cabo, también necesitaria enviar
el codigo ID del terminal del grupo al que desea unirse. Para difundir el cédigo ID de su terminal a otros usuarios
ITRISAN, un usuario puede hacerse imprimir su cédigo ID en sus tarjetas de visita o incluirlo en su membrete perso-
nal o en el de su compaifiia. En la practica, esto restringe el niimero de personas que tienen acceso a la informacién de
estado de un usuario concreto.

Los repetidores ITRISAN locales 8 pueden enviar informacién ITRISAN entre terminales 1, 10 conectadas al
mismo repetidor ITRISAN local 8. No obstante, para enviar informacién entre terminales no conectadas al mismo
repetidor local 8, la informacidn se tiene que encaminar a través de uno o mds repetidores ITRISAN nacionales y/o
internacionales 9 y/o otros repetidores ITRISAN locales 8. La red ITRISAN puede interrogar periédicamente a los
terminales ITRISAN para identificar averias.

El funcionamiento de la red ITRISAN se ilustra a continuacién a modo de ejemplo. En un caso sencillo, cada
terminal ITRISAN 1, 10 recibe sefiales de teléfono colgado/descolgado del teléfono asociado. Dichas sefiales se envian
inmediatamente al repetidor ITRISAN local 8 correspondiente. Las sefiales se acompafian con el cédigo ID de los
terminales 1, 10 de origen, de tal manera que el repetidor ITRISAN local 8 es capaz de determinar los cédigos ID de
los terminales 1, 10 que deben recibir la informaciéon ITRISAN. El terminal 1, 10 reacciona ante la recepcién de un
mensaje ITRISAN exhibiendo en su pantalla 3 un mensaje con el texto “USUARIO XXX OCUPADO” o, de manera
alternativa, “USUARIO XXX DISPONIBLE EN EL NUMERO NNN NNN NNN”. En el caso de que la pantalla 3 del
terminal receptor esté desconectada, la informacién recibida se puede almacenar en la memoria 7 del terminal. Si no
se puede acceder a la memoria 7 (por ejemplo, si el terminal estd desconectado o es un terminal mévil y estd fuera de
cobertura), la informacién se puede almacenar en el repetidor ITRISAN local 8 del terminal 1, 10 de origen en espera
del encendido del terminal (o de que vuelva a tener cobertura, si se trata de un terminal mévil).

La pantalla del terminal ITRISAN puede reinicializarse periédicamente para evitar que se sature de informacién
antigua. Por ejemplo, al comenzar el dia se puede borrar la pantalla, y durante ese dia s6lo se afiade informacion si el
usuario lo solicita.

Sin embargo, la red ITRISAN no se limita Gnicamente a difundir informacién sobre el estado/encaminamiento
de teléfono actual de usuario. Por ejemplo, el usuario podria avisar a su grupo de terminales asociado (pulsando un
botén en su terminal) de que sale de su oficina o de su casa, o de que estard ocupado en una reunién. También podria
introducir en su terminal la hora (y la fecha) en la que estard de nuevo disponible. Al volver a su oficina o a su casa (o
al finalizar la reunidn), puede cancelar la notificacién previa, pulsando de nuevo el botén.

Otra mejora permite que un terminal ITRISAN 1, 10 envie a su repetidor ITRISAN local 8 un nimero de teléfono
en el que el usuario de dicho terminar estd localizable. Dicho nimero de teléfono puede ser el nimero de teléfono
del teléfono acoplado al terminal 1, 10 o puede ser cualquier otro teléfono (por ejemplo, un teléfono mdvil). El
nimero de teléfono puede enviarse junto con el mensaje de notificacién de cambio de estado y se puede generar
automdticamente; por ejemplo, cuando el usuario pulsa un botén para indicar que sale de la oficina, se puede enviar
su nimero de teléfono mavil al repetidor ITRISAN local 8. Cuando vuelve a la oficina y pulsa el botén adecuado, se
envia su nimero de teléfono de la oficina al repetidor ITRISAN local 8. Los datos de niimero de teléfono se difunden, a
través del repetidor ITRISAN local 8 (y posiblemente a través de los repetidores ITRISAN nacionales e internacionales
9), a otros terminales ITRISAN, en los que se muestra a los usuarios interesados. De manera alternativa o adicional,
el usuario puede tener la opcién de introducir manualmente un nimero de teléfono (en el que estd disponible) en su
terminal ITRISAN 1, 10 para enviarlo a otros terminales.

Otra mejora proporciona un servicio de autollamada en los terminales ITRISAN 1, 10. El usuario puede seleccionar
un usuario de la lista de usuarios exhibida en su terminal (por ejemplo, mediante una rueda de desplazamiento) para
que el nimero almacenado de ese usuario (o el nimero en el que dicho usuario estd localizable en ese momento) se
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marque automaticamente. También se puede proporcionar un servicio de llamada automadtica a un usuario seleccionado
cuando dicho usuario vuelve a estar disponible.

Otra mejora adicional permite al usuario de la red ITRISAN agrupar a otros usuarios que deseen aprovechar la
informacién ITRISAN del usuario, a diferentes niveles. La red ITRISAN tiene constancia de los niveles asignados a
los usuarios. El usuario puede asignar una pequefia cantidad de otros usuarios a un nivel de alta prioridad, unos cuantos
mads, a un nivel de prioridad media, y los restantes, a un nivel de prioridad baja. Cuando el usuario estd ocupado, puede
notificar a la red ITRISAN que sélo se debe avisar a los miembros del grupo de alta prioridad de que dicho usuario
estd disponible. Cuando estd menos ocupado, puede notificar a la red ITRISAN que también se puede avisar a los
miembros del grupo de prioridad media (y posiblemente a los del grupo de prioridad baja) de que estd disponible.

En algunos casos, un gran nimero de usuarios ITRISAN puede querer saber cudndo estd disponible algin otro
usuario. A menos que se tome alguna medida, esto puede provocar que muchos usuarios hagan una llamada simul-
taneamente. Dicho problema se puede mitigar notificando secuencialmente a los subgrupos de usuarios cada vez que
otro usuario estd disponible de nuevo. La notificacién de “disponibilidad” se exhibe en los terminales de un primer
subgrupo durante un periodo predeterminado, por ejemplo durante un minuto. A continuacién, el estado vuelve a ser
el de “no disponible” y los terminales del siguiente subgrupo de usuarios reciben la notificacién de que el otro usua-
rio estd disponible, etcétera. Naturalmente, se puede hacer la notificacién usuario a usuario (en vez de hacerlo por
subgrupos).

El ejemplo de realizacién de la presente invencion descrito anteriormente proporciona un beneficio significativo al
usuario con dos 0 mds suscripciones (es decir, dos o mas terminales ITRISAN registrados), uno de los cuales se asigna
a un dispositivo mévil. Si le roban el dispositivo mévil y el ladrén hace uso del mismo, el duefio verdadero se enterara
de su uso fraudulento ya que se le alertard en el otro terminal de que el dispositivo mévil robado estd usdndose.

El experto en la materia podra observar que se pueden introducir varias modificaciones en el ejemplo de realizacién
descrito anteriormente sin salirse del alcance de la presente invencién. Por ejemplo, la red ITRISAN puede permitir
que un usuario reciba y envie informacién ITRISAN a través de mas de un terminal ITRISAN. Por ejemplo, el usuario
puede tener un terminal de escritorio y un terminal ITRISAN mévil. Un terminal ITRISAN puede comprender una
funcién que alerte al usuario cuando haya cambiado el estado o disponibilidad de un determinado terminal o usuario
de terminal. Dicha alerta puede ser acustica. En algunos casos, un usuario de empresa puede definir conjuntamente un
grupo de terminales asociado a un terminal ITRISAN determinado.

Se puede observar que, si bien la presente invencion se ha ilustrado describiendo un terminal ITRISAN especifico,
las prestaciones de un terminal de este tipo se pueden incorporar ficilmente en una estacién de trabajo informaética,
tal como un PC de escritorio o portatil. Las prestaciones también se pueden incorporar en una agenda electrénica o
PDA. Tales dispositivos informaticos puede acoplarse a teléfonos individuales o bien pueden incorporar ellos mismos
las prestaciones del teléfono. Asimismo se puede observar que la presente invencidn estd especialmente indicada
para usarse con teléfonos moviles y otros dispositivos de comunicacién mdvil, estando las prestaciones del terminal
ITRISAN integradas en el dispositivo mévil.
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REIVINDICACIONES

1. Método para distribuir informacién sobre el estado del teléfono y/o del usuario del teléfono, estando dicho
método caracterizado por:

recibir informacién en un repetidor (8) desde cada uno de una pluralidad de terminales de estado (1, 10),
correspondiendo dicha informacién al estado colgado/descolgado de un teléfono asociado al terminal de
estado (1, 10) de origen;

acceder a una base de datos asociada al repetidor (8), que almacena, para cada terminal de estado (1, 10)
de origen, la identificacién de un grupo de otros terminales asociados e identifica ese grupo de terminales
asociados al usuario o terminal desde el cual se ha recibido la informacion sobre su estado;

derivar inmediatamente la informacion recibida de cada terminal de estado (1, 10) de origen al grupo de
terminales de estado identificado, y

mostrar, en cada terminal de estado (1, 10) receptor, la informacién de estado recibida o almacenar dicha
informacién para mostrarla posteriormente.

2. Método segun la reivindicacion 1, en el que la informacién de estado comprende una indicacion sobre si el
teléfono asociado a un terminal (1, 10) de origen estd ocupado.

3. Método segtin la reivindicacién 1 6 2, en el que la informacién de estado puede comprender una indicacién
sobre la disponibilidad actual o futura del usuario del teléfono asociado.

4. Método segtin cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que comprende el envio de informacién de estado
entre el terminal de estado (1, 10) y el repetidor (8) utilizando uno o varios de los siguientes mecanismos de transporte:
la red de sefializacion de una red telefénica (fija o mévil), una red de transferencia de datos de una red telefénica, una
red de localizacién, una red de comunicacion por satélite, una red de comunicacién radiofénica, internet, una red de
datos y una red por cable.

5. Método segtin cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que comprende el envio de informacién entre los
terminales de estado (1, 10) y el repetidor (8) a través de uno o mds repetidores intermedios.

6. Método segtin cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que comprende la impresion de codigos de identi-
ficacién de terminal y de usuario de un primer usuario en tarjetas de visita u otros elementos de papeleria del usuario,
asi como la distribucion de las mismas a otros usuarios.

7. Método segtin cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que comprende el transporte de dicha informacién
a través de una red especifica separada de la/s red/es telefonica/s utilizada/s para efectuar llamadas telefonicas.

8. Método segtin cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, que comprende el transporte de dicha informacién a
través de una red o unas redes de telecomunicaciones.

9. Método segun la reivindicacién 8, que comprende el transporte de dicha informacién entre conexiones de red
telefénica.

10. Método segtin la reivindicacién 8, que comprende el transporte de dicha informacién a través de las fronteras
entre redes de telecomunicaciones.

11. Método segtin cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el que dichos terminales de estado son termi-
nales inaldmbricos.

12. Método segtn la reivindicacion 1, que comprende ademads la recepcién en dicho repetidor de un niimero de
teléfono en el que un usuario de un terminal de estado estd localizable, asi como el envio, junto con dicha informacién
de estado, de dicho nimero de teléfono al grupo de terminales de estado identificado.

13. Método segtin la reivindicacién 1, que comprende la asignacién de un cédigo de identificacién a cada terminal
de estado, asi como la recepcidn, desde un terminal de estado, de un c6digo de identificacidn de otro terminal de estado
en el repetidor, y el uso del cédigo de identificacién recibido para afiadir el terminal de estado de origen al grupo de
terminales asociados para dicho otro terminal de estado.

14. Terminal de estado (1) para su anexién a una red de estado, que comprende:

una pantalla (3);

unos medios (2) de introduccién de datos de usuario;
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estando dicho terminal de estado caracterizado por:

unos medios de entrada de sefial dispuestos, en uso, para recibir informacién de identificacién del estado
de uno o més teléfonos remotos y/o usuarios de teléfono extraida de la red de estado, habiendo registrado
dicho terminal de estado receptor o su usuario previamente un interés en dichos teléfonos/usuarios remotos
de la red o habiendo registrado dichos teléfonos/usuarios remotos dicho interés en su nombre;

unos primeros medios de procesamiento insertados entre dichos medios de entrada y dicha pantalla para
provocar la aparicién de dicha informacién recibida en la pantalla;

unos medios de salida de sefal acoplados a la red de estado;

unos segundos medios de procesamiento insertados entre los medios de introduccién de datos de usuario
y los medios de salida de sefial y/o entre un teléfono o linea telefénica del usuario y los medios de salida
de senal, y dispuestos, en uso, para derivar la entrada de informacién por parte del usuario que identifica
el estado de dicho usuario y la informacién de estado de teléfono colgado/descolgado recibida de dicho
teléfono a los medios de salida de sefial, para su posterior envio a través de la red de estado.

15. Terminal de estado segun la reivindicacion 14, en el que el terminal de estado (1) estd integrado en un terminal
de teléfono.

16. Terminal de estado segin la reivindicacién 15, en el que el terminal de estado (1) estd integrado en un terminal
de teléfono inaldmbrico.

17. Terminal de estado segtin la reivindicacién 14, que comprende unos medios para recibir desde dicha red de
estado un nimero de teléfono en el que un usuario de uno de dichos terminales de estado remotos estd localizable.

18. Terminal de estado segtin la reivindicacién 17, que comprende unos medios para marcar automdticamente
dicho nimero recibido cuando el usuario lo selecciona de una lista de usuarios mostrada.

19. Red de estado dispuesta, en uso, para distribuir informacién sobre el estado del teléfono y/o del usuario del
teléfono, estando dicha red caracterizada por:

una pluralidad de terminales de estado (1, 10) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 14 a 18,y

al menos un repetidor (8) con unos medios de recepcion de informacién de los terminales de estado, corres-
pondiendo dicha informacién al estado de un teléfono y/o de un usuario de teléfono asociado al terminal
de estado de origen, incluyendo informacién sobre el estado de teléfono colgado/descolgado, unos medios
de memoria para almacenar, para cada terminal de estado o usuario, un grupo de otros terminales de esta-
do asociados, y unos medios de transmisién para derivar inmediatamente la informacién recibida de cada
terminal de estado de origen a dicho grupo de otros terminales de estado asociados al terminal de origen.
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